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RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposiciÓll
de la plaza de Pro!escrr adjunto de «Psiquiatría})
de /Q. FacuUad de Medióna de la Universid<ul de
Madrid por la que se conl'oca a los opositores (la·
mitidos

Se pone eu conocimiento dc lÓS sefíores que han solicilticl(J
tomar part€ en el concurso-oposición a la plaza de Profeso!
adjunto de «PsiqUiatría» de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Madrid qUe los ejercicios del mismo danin comienzo
el día 27 de noviembre próximo. a las diez de la mañana, f:'U

el DepaHamenlo de Farmacología
Los &O tema..'l del primer ejercicio de erte concurso-oposición

estarán a disposición de los interesados en el Decanato de est.u
Facultad desde el día 1~ de noviembre próximo, de diez a una
de la mañana.

Madrid 7 dl;; octubre de 19'69.-EI Presidente, B. Lorenzu
Velázquez.

RESOLUCION de la Subsecretaría de la Marina
Mercante por la que se nombra el Tribunal que ha
de juzgar el concurso-oposición para la provisión
de cuatro plazas de Mozo de Laboratorio del Ins
tituto Español de Oceanografía.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a la Resolución de fechtl
9 de mayo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estadon número 122',
por la que se convoca concurs<H:>PQsición para la provi.9ión dr
cuatro plazas de Mozos de Laboratorio del Instituto E8paño~
de Oceanografía, se ha resuelto que el Tribunal encargado d"
juzgar los ejercicios de dicho concurso esté constituido en la
siguiente forma:

Presidente: Don Jesus Aravio-Torre.
Vocales: Doña Mercedes Gareia López, don Rafael Molina.

<lonzález y. don Carlos Palomo Pedraza.
secretario: Don Facundo Fernández Galván.

RESüLUCION de7 Tribunal riel concur.~()..oposici{)n

de la plaza de Profesor adjunto de ((Fundamentos
de FÚosojía p Historia de los Sistemas Filosóficos»
de la Fu{'uitad de Filoso/ía 11 Letras de la Univer·
sirLad de Valladolid por la que ~c con¡:oca a los opo..
sitores admitidos.

Se convoca a Jo,<: opositores al concul'so-upoo;ición de la plaz;l
de Profesor adjunto de «Fundamentos d~ Filosofía e Historia
de los Síslemu,,> Fí:osóJicOS}} de la Facultad de Filo.sofía y Le
tras de la Univer,<;idad de Valladolid para el dia 29 de noviem~
bre de HI{)9, a las cuatro de la tarde, en ei Decanato de la Fa
cultad expresada, al objeto de dar comknzo a los ejercicios
correspondientes.

El cucstiünario t'biarú a di:,;púsición de los seúores oposito
res, con quince días de anticipación al comienzo de los ejerci
cios, en el Decanalo ue dicha Facultad

Valladolid, 11 de octubre de 19B9.-EI Presidente del Tribu+
nal, Antonio Millán Puelles.

LOCALADMINISTRACION

RESOLUCION áel Ayuntamiento de santiago de
Compostela por la que se anuncia concurso pura
el nombramiento de Gestor afianzado de la recau
dación de las exacciones municipales

Se convoca mediante concurso ia provisión de Gestor aJían
zado de la Recaudación Municipa: de las Exacciones Munici
pales con arreglo 9 las siguientes bases:

Primera.-El cargo de Gestor afianzado liene por objeto la
r(:caudación voluntaria de todas aquellas exacciones locales Que
mediante cargo le entregue la Administración Municipal a tra
vés de la Jefatura del Servicio de Recaudación.

Segunda.-La recaudación de aquellas exacciones cuya co
branza se realice semestralmente y sea anunciada mediante
edicto no será obligatoria el intento de cobro a domicilio. Por
el contrario, será domiciliaria en los siguientes conceptos:

al Tasa pOl' ocupación de Casillas en la Plaza de Abastos.
b) Contribuciones especiales.
c) Impuesto de Circulación de Vehículos.
d) Aguas y barreduras.
También lo será la de aquellos otros conceptos que la Cor

poración acuerde en lo sucesivo por este sistema.

Tercera.-Este concurso comprende' también el afianzamiento
de administración y cobranza de los conceptos y por las canti
dude.<; mínimas siguientes:

a) La tasa por ocupación con ganado en el campo ele la
Feria, ordenanza número 62, por la cantidad rninima afianzaaa
de dosciental:i _mil pesetas para el afio 1970 y de doscienta.s diez
mil para el de 1971.

b) Idem por ocupación del recinto de la Plaza de Abastos y
Feria para la venta, cuya tarifa senl de 10 pesetas por metro
cuadrado o fracción, conforme se especifica en la Ordenanza
fiscal número 18, por la cantidad afianzada de trescientas se
tenta y cinco mil pesetas para el afIO 1970 Y de cuatrocientas
mil para el aúo 1971.

c) Los Derechos y Tasas sobre aparcamientos y estaeiQna....
mioento vigilado de coches en la via pública, por la cantidad
afianzada de setecientas veinticinco mil para el afIo 1970 y de
ochocientas cincuenta mil para 1971. Ordenanza número 23, 1
en los aparcamientos de la plaza de España y plaza de Rodrigo
de1 Padrón. ,

d) Los Derechos y Tasas por mesas de café, botelleria y
otros análogos situados en la vía pública. Ordenanza número 32,
por la cantidad minima afianzada de doscientas cincuenta mil
para el año 1970 y de trescientas mil pesetas para el año 1971.

Como retribución de su gestión por los conceptos re.!lefiac108
en la presente base se señala la cantidad de trescientas mil
pesetas anuales o aquella que sefiale en su propuesta, si fuese
inferior a ésta, el concursante.

La cantidad garantizada deberá ingresarla el Gestor en la
Depositaría Municipal por dozavas partes.

Por las cantidades que superen la cifra de afianzamiento
tendrá un premio del veinte por ciento.

Cuarta.-Para tomar parte en este concurso se reqUieren lu
siguientes condiciones:

a) Ser espafioJ y mayor de edad.
b) Se1 adicto al Movimiento Nacional.
c) No habPr sido condenado por malversación de caudaleS

públicos o hallfll'se procesado por este delito hasta Que recaiga
fallo absolutorio

d) Observar buena conducta.
e·t Carecer de antecedentes penales.
n No padecer defecto físico que le imposibilite el desempe..

ilO d€' su función.
gl No estar comprendido en los casos del número 3 del ar

ticulo 734 de la Ley de Régimen Local y en los de los artícu
los 4.(1 y 5° del Reglamento de Contratación.

Los que deseen concurrir acompañarán declaración jurada
de que cumplen los requisitos señalados en esta ba·se.

Quinta.-El plazo de p.r~sentación de instancias s€l'á de veinte
dias hábiles, a partir de la inserción del anuncio en el «:so
~etín Oficial del Estado» o en el de la provincia, si fueSe el
último.

Sexta.-Constituirá. el que resulte nombrado, para res.poD
der de su gestión, la fianza de daR millones de pesetas a favor

Vocale", suplentes: Dafla Maria Martin Retortillo, dona Ma·
1"1H Luisa GQnzález Sabal'iego y don Frutos Fernández Díaz.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efecto.s.
Dios guarde a V. 1. muchmr años
Madrid, 27 de octuhre de 1969.-El Subsecretariu, Leopoldo

Boado.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Espaflol de Oceanografia.

COMERCIODEMINISTERIO

RESOLUCION del Tribunal de oposición a la cá
tedra del grupo XII, «Industrias agricolasn, de la
Escuela Técnica Superior de ingenieros Agrónomos
d,e Valencia por la que se sellalan luqar. día y hora
pa.ra la ]JTesentación dc opositores.

Se convoca a los seflores opositores a la cátedra del gru·
po XII, «Industrias agrícolas», de la Escuela Técnica SuperIor
de Ingenieros Agrónomos de Valencia para que efectúen BU pre+
sentación ante este Tribtmal el día 22 de noviembre próximo,
a las doce y media de la mañana, en la sala de Profesares fle
la Sección de Químicas de la Facultad de Ciencias de la Uni·
v.rsidad de Madrid (Ciudad Universitaria, Facultad de CienCIas.
pabellón de QUímicas).

En dicho acTo harán entrega al Tribunal de los trabajos
profesionales y de investigación, así como de la Memoria, por
triplicado, sobre concepto. m€'todo, fuentes y programa.s de las
dISciplina." que comprende la cátedra y cuantos méritos puedan
alegar lo~ opositores.

El Trib1.<"l1a! dan) a conocer el cuestionario para el tercer
ejercicio e indiuará la forma de realizar el cuarto.

Asimismo. v si a ello hubiera lugar, se realizará el sorteo
para fijar el orden de actuación durante 10:-: ejercicjOs,

Madrid, 30 de octubre de 1969.-EI Presidente, Enrique Costa
Novella.



B. O. del E.-:\'úm. 265 5 noviembre 1969 17205

del excelentísimo Ayuntamiento de Santiago, en rn"·tí1lico n
títulos de la Deuda Pública, consignándose dicha fianza en
la Caja Municipal. Serán valores admisibles los que enumera
el artículo '16 del R,eglamento de Contratación. La cuantía d('
la fianza pudra modificarse cuando asi lo acuerde la Corpo
ración. Deberá constituirse dentro de los quince día,!; siguienk~

al de la Dotificacion de su nombramiento.
La fianza provisional será de cien mil pesetas.
Séptima.-El cargo de Gestor afianzado de la recaudación

será incompatible con el de!'iempeno, sea o no retribuido. de
cualquier otro del Estado. Provincia o Municipio, salvo con
el de Recaudador, Agente ejecutivo o de cualquier tipo de ges
tión afianzada de este Ayuntamiento. También será incompa~

tible con el ejercicio de cualquier industria o comercio. no pu
diendo tampoco desempeñar la profesión de Agente comercial
Representante, Agente de ~guros o de otras actividades aná~

logas.
Octava.-8e establece por los conceptof> a que se refiere

la base segunda una retribución al Gestor de un premio del
tres por ciento sobre los ingresos que realice por los conceptos
cuya cobranza viene o venga obliga,do a efectuar a domicilio,
y un dos por ciento en los que no existe esta obligación. o aque
llos que seflalen los concurrentes en su propuesta si fuesen
inferiores a éstos .

Novena.-La cobranza de Aguas y Barreduras será bimen
sual, debiendo liquidar el cargo anterior y presentar las rela~

clones de deudores antes de recibir el siguiente. En el resto
de los conceptos de cobranza domiciliaria, la liquidación se
practicará el día último del mes siguiente a la finalización
de cada trimestre, debiendo presentar cuentas de su gestión
dentro del plazo de diez dias. a contar de la fecha. de liqui
dación.

Décima.-Diariamente efectuará el ingreso de las cantida
des cobradas. en cuenta restringida que a tal efecto tendrá
abierta el excelentísimo Ayuntamiento en Entidad bancaria
de la localidad.

Quincenalmente presentarú en la Depmütaria de Fondos la
aplicación por conceptos de los ingresos efectuados en la cUen~

ta restringida en los modelos que establecerá la Jefatura del
servicio y simultáneamente a la Intervención Municipal. En
la aplicación habrá de distinguirse, además de la aplicación
por conceptos. el trimestre a que corresponde.

UtiliZara los impresos y llevará los libros y la contabilidad
que determine el Jefe del servicio de Recaudación, y la pres·
tación del servicvio que realizará el adjudicatario se efectuará
en la forma que no impida la fiscalIzación que corresponde
al Interventor.

En cualquier caso, la organiza.ción del servicio debení ser
a.probada por el Ayuntamiento y en especial el personal que
emplee en la recaudación de los aparcamientos vigIlados de
vehículos debel'(~ ir uniformado.

Undécima.-Queda terminantemente prohibido el ingreso de
cantidades procedentes de la recaudación en cuentas corrientes
privadas. A este respecto, si el nombrado tuvieSe cuentas c().
rrientes para su..c:; fondos abiertas en algún Banco. deberá po
nerlo en conocimiento de la Depositaria de Fondos. a tenor
de lo que establece el articulo 168 del Estatuto de Recauda
ción. La infracción de esta base será considerada y sancionada
como falta grave.

El Jefe del servicio podr(l exigir en cualquier moment-o un
extracto del movimiento de tales cuentas corrientes, autori+
zado por el Banco respectivo.

Duodécima.-El Gestor se compromete a ingresar en la De
positaría Municipal el O{lhenta por ciento o el porcentaje que
ofrezt:a el adjudicatario en su proposición, si es superior a este
porcentaje, del importe a que asciendan los cargos efectuados
tnmestralmente en la cobranza domiciliaria. y semestralmen
te en los conceptos que no existe esta obligación. Se deducirán
las bajas legalmente aprobadas. A la liquidación de cada tri
mestre acompañará relaciones de deudores únicamente por
el importe que exceda del porcentaje afianzado del ochenta por
ciento o el que ofrezca el adjudicatario en la proposición si es
SUperior a éste. Sí como resultado de la liquidación trimestral
o semestral, en su caso, los ingresos efectuados no alcanzasen
el porcentaje de afianzamiento. el G€stor deberá ingresar la
Qiferencia hasta completarlo, en el plazo de diez diM. Aquellos
valores que le queden pendientes hasta completar el porcen
taje de afianzamiento podrá realizar su cobro utili?.ando la
via. de apremio a través del Agente ejecutivo que tiene nom
brado el excelentísimo Ayuntamiento. De no ingresar la entre
ga complementaria en el plazo de los diez días sefialados, el
Ayuntamiento la hará efectiva, reteniendo su importe del pre
mio de gestión.

Decimotercera.-Los premios de cobranza a que se refiere
la base octava ~e harán efectivos una vez aprobadas las cuen
tal de su gestión, tanto trimestrales como semestrales.

Decimocuarta.-El Gestor vendrá obligado a rendir cuenta
de su gestión en los diez primeros días del mes siguiente a la
tetminación de cada trimestre natural por lo que respecta a la
cobranza domiciliaria, y en los primeros quince días de enero y
julio, en la no ctomiciliaria. Transcurrido dicho plazo se forma
rán d.e oficio por la administración municipaJ., siendo A cargo

del Gestor los gastos que se ocaslOnen, sin p-erjllicio de las
responsabilidades que pUt-oan t:::xig¡n.,el~, llegando incluso _al
cese inmediato del Gestor SI HS) lo acordare la Corporaclon,
C' incluso su cese :-;e producil'ú :-;iíémpre que en dOf; períodos no
:-inda las cuentas en los pla7ú:, seüaladc:-, en efita."i bases

Decimoquinta.--El cargo de Gest'Ü1 afianzado de la l'{'cau~

dación será por un período de dos ailüs, pudiendo prol'fogarse
tácitamente si no se denuncia la terminación del contrato por
alguna de las partes con anterioridad a tres meses de su ven
cimiento. El contrato empezará a regir el dia 1 de enero de
1970 y terminará el dia 31 de diciembre del anü 1971.

Decimosexta_-En lo no previsto en las preeedentes bases
se estar<Í a Jo dispuesto en el texto reflllldido de la Ley de
Régimen Local de ::14 de junio de 1955. Reglamento de Ha
ciendas Loca]es, de Contratación de [af; Corporaciones Locales
.Y Estatuto de RRca lldación vigente.

Decimoséptima.-·-De las proposiciones o solicitudes presen
tadas se levantará acta par el Secretario. bajo la presidencia
del seflor Alcalde. al día "iguiente y a las trece horas de aquel
en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

Las sol1citudes, debidamente informadas por el señor In
terventor. Depositario y Comisión de Hacienda. se presentarán
al primer P:eno que celebre la Corporación Municipal, y una
vez nombrado deberá iniciar sus actividades en 1 de enero
de 1970.

Decimoctava...--'-El cargo de Gestor no es de plantllla sién~

dale de aplicación las normas relativas a &el VIeJOS contratados
y no teniendo. por tanto, la consideración de funcionario mu
nicipal nada más que a efectos del ejercicio de su función, go
7.ando de las preeminencias aneJas al mismo

Decimonovena.-Si este contnew se prorrogase la c.ifra
afianzada a que se refiere la base tercera sufrirá laR aumentos
proporcionales que experimenten las Ordenanzas Fiscales, y ade
más, caso de prórroga. [as cifras de afianzamiento a que se
refiere esta base tercera se aumentarán en un dos por ciento
-"obre las cantidades afianzadas por el afio 1970.

vigéslma.-La recaudación a Que se refiere este contrato
se efectuara en local con total independencia de los servicios
municipales.

Vigésima primera.-Además de las condiciones económicas
que ofrezcan los concursantes se tendrán en cuenta los siguien·
teR méritos.

a) La posesión de títulos universitarios y de Escuelas Es
peciales.

b) H'al:x>l ejercido con eficiencia y honorabilidad el cargo
de Recaudador al servicio del Estado. Provincia o Municipio
o ser funcionario de dichos Organismos o de Entidades para
estatales

c) Acreditar, documentalmente, la realización de trabajoa
rela<:ionados cQll el servicio recaudatorio.

d) Otros títulos profesionales.

Modelo de proposición

Don ...... mayor de edad, con domicilio en ...... , con docU-w
mento nacional de identidad número ...... , enterado del anunw
cio publicado en el ((Boletin Oficial del Estado» número ,
del día ..... _. por el que se saca a concurso el nombramiento
de Gestor afianzado de las Exacciones Municipales de este
Ayuntamiento y del plieg-o de condiciones que han de regir
en dicho c-oncurso, acepto todas y cada una de las condicio
nes estipuladas en el citado pliego.

Por la tasa de ocupación con ganado en el campo de la.
Feria, Ordenanza Fiscal número 62. se compromete a afianzar
la cantidad de pesetas por el afio 1970 y la de pew
setas por el año 197L

Idem por ocupación del recinto de la Plaza de Abastos y
Feria para la venta. Ordenanza número 18, la cantidad de .....•
pesetas para el afio 1970 y la de ...... pesetas para 1971.

Los derechos y tMas sobre at>arcamlento y estacionamienw
to vigilado de coches en la Via pública, Ordenanza número 23,
la cantidad de _..... pesetas para el afio 1970 y la de ...... pese
tas para 1971.

Los derechos y tasas por mesas de café, botellet'írl y otros
análogos situados en la vía pública, ordenanza. número 32. la.
cantidad de pesetas para el afio 1970 y la de pese--
tas para 197L

Se compromete a ingresar en la Depüsitaría Municipal el
por 100 a que se contrae la base 12.~

La retribución por la administración y cobranza. a que se
refiere la base 3.a será de ..... pesetas.

La retribución por la cobranza de los conceptos qlle Venll&
obligado ':t realizar a d-omic1l1-o será del por eiento, y de
un por ciento de los que no exista esta ob1i¡ac1ón (base
octava).

(Fecha y firma del proponente.)

Santiago de CompOltela, 16 ele octubre ele 19Q9.-El AlcMo
de.-10.266-C.


